
 
 

 
 
 
 

Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento 
Área: Mejora Regulatoria 

Asunto: Consejo de Mejora Regulatoria del Municipio 
 No. M.R. – 3/2025 

San Luis de la Paz, Gto., a 7 de enero de 2025 
 

 
C. LIC. JOSÉ FRANCISCO MENDOZA MARTÍNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GTO. 
PRESENTE 
 

           Por medio del presente, quien suscribe ING. y M. en Ed. 

GUSTAVO ADOLFO MARES SAUCEDO, Autoridad de Mejora Regulatoria en este 

Municipio, con fundamento en los artículos 4 fracción VI, 10 fracción III y 13 fracción 

XVI del Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio y en relación a la 

renovación del Consejo de Mejora Regulatoria para el periodo 2024-2027 ya 

expuesta en el oficio número 131 de fecha 15 de noviembre del 2024 dos mil 

veinticuatro: 

 

PRIMERO: De conformidad con el Reglamento de Mejora Regulatoria para el 

Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, en el artículo 17 diecisiete y 18 

dieciocho, se solicita la RENOVACIÓN DEL CONSEJO DE MEJORA 

REGULATORIA. 

 

SEGUNDO. El Consejo de Mejora Regulatoria del Municipio de San Luis de la Paz, 

se propone sea conformado de la siguiente forma: 

 

El Presidente Municipal, quien preside el Consejo 

MTRO. RUBÉN URÍAS RUIZ 

 

El Titular del Mejora Regulatoria, como Secretario Ejecutivo del 
Consejo 
 

ING. Y M. ED GUSTAVO ADOLFO MARES SAUCEDO 



 
 

 
 
 
 
 
 
Tres representantes del Ayuntamiento, siendo quien presidan las 
Comisiones de Gobierno y Reglamentos, Economía y Desarrollo 
Urbano 
 

SÍNDICO LETICIA GONZÁLEZ MUÑOZ 

REG. JOEL HERNÁNDEZ TORRES 

REG. ALEJANDRO GARCÍA MARTÍNEZ 

 
 

El Titular de la Tesorería Municipal 
 

C.P. EDUARDO ADOLFO RODRÍGUEZ LINO 
 

El Titular del Contraloría Municipal 
 

 LIC. MARTÍN IVÁN VALADEZ ESPÍNOLA 
 

El Titular del Jurídico Municipal 
 

LIC. MA. ELIZABETH VÁZQUEZ RAMÍREZ 

 
El Titular de Desarrollo Urbano 
 

ARQ. MONTSERRAT QUINTANA PADILLA 

 
Dos representantes de asociaciones de habitantes 
 

PROF. JOSÉ NOÉ MARTÍNEZ CORONA 

LIC. CYNTHIA DEL CARMEN VALTIERRA GUTIÉRREZ 
 

Dos representantes de confederaciones, cámaras y asociaciones 
empresariales, colegios, barras y asociaciones de profesionistas 
 

LIC. JOSÉ ANTONIO ORTIZ MATEHUALA 

ARQ. MA. ELENA SALAZAR BARBOSA 
 

Dos representantes del sector académico 
 

MTRA. MA. LOURDES MÉNDEZ MARCIAL 

MTRA. ELEUTERIA ALVARADO JIMÉNEZ 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 Finalmente, por lo anteriormente expuesto y fundado, se le solicita muy 

atentamente turne la propuesta para la aprobación y toma de protesta en su caso 

ante el Ayuntamiento.  

 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 

saludo y quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

 
 

Atentamente. 
 

Ing. y M.Ed. Gustavo Adolfo Mares Saucedo. 
Autoridad de Mejora Regulatoria 

del Municipio de San Luis de la Paz, Gto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c.c.p. Mtro. Rubén Urías Ruiz, Presidente Municipal. 
c.c.p. Archivo. 


